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DE LA PROVEfCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRiCiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- 
; sula, islas adyacentes, Cañarías y te

rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga- 
1 ción el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta.
(Articulo 1." del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladoliil, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricioncs y anuncios se 
servirán prévio pago adehmtado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-
SS. MM. el Rey,., la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad, en su 
importante salud.

(Gaceta del 22 de Diciembre de 1892.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.
REGLAMETO

PROVISIONAL PARA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN 
Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCIÓN INDUS

TRIAL Y DE COMERCIO.

(cowtihtüacion.)

CAPITULO IV 
De ia agremiación.

Art. 79. Los industriales que en una po
blación ejerzan la misma profesión, industria,

comercio, arte ú oficio de los comprendidos en 
las tarifas 1.a y 4.a y en los números déla 2.a 
y 3.a señalados con la letra constituirán 
gremio ó colegio para distribuirse individual
mente el importe de su contribución respecti
va, siempre que no se hallan comprendidos en 
alguno de los casos 3.°. 4.°, 5."y 6.° del art. 74.

Art. 80. Sin perjuicio de que los indus
triales agremiables estén incluidos en la ma
trícula general, se abrirá todos los años, des
pués que hayan sido aprobadas aquellas, un 
registro general de industriales por gremios, 
en el cual se irán anotando las altas y bajas 
que éstos experimenten durante el año econó
mico.

Estos registros, que deberán ajustarse al 
modelo número 2, los formarán los mismos 
funcionarios encargados de redactar las matrí
culas.

Art. 81. Los cargos oficiales en los gre
mios son:

l.° Los síndicos, encargados de presidir 
las juntas del gremio, cuando no asista á ellas 
el Administrador de Contribuciones ó su De
legado en las capitales y el Alcalde en las de
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más poblaciones; de representar y defender 
los intereses de los asociados, y de auxiliar á 
la Administración en todos los casos en que 
ésta reclame su cooperación oñcial para ilus
trar sus decisiones.

2.° Los clasificadores, encargados de divi
dir en grupos á los agremiados para repartir
les el importe de las cuotas correspondientes 
ai gremio.

Art. 82. Cada gremio está obligado á re
partir el importe de tantas cuotas de tarifa 
cuantos sean los individuos que le constitu
yan, con el aumento ó reducción correspon
dientes por consecuencia de lo dispuesto en 
el art. 104, y de la bonificación consignada 
respecto de algunos en la tabla do exenciones.

De la falta de observancia de este precepto 
serán responsables los síndicos y clasifica
dores.

Art. 83. Cuando los individuos de un 
gremio, ai ser convocados, no pasen de 15, ele
girán un síndico; si excediesen de este nú- 
mero hasta 100, elegirán dos síndicos; y 
cuando sean más de 100, tres.

Los clasificadores serán dos cuando los in
dividuos del gremio no excedan de lo; cua
tro si pasan de este número sin llegar á 50; 
seis cuando tenga el gremio de 50 á 100 indi
viduos; 10 cuando cuente de 100 á 500; y de 
este número en adelante 12.

La elección sólo podrá recaer en indus
triales á quienes en el reparto del año ante
rior haya correspondido satisfacer una cuota 
igual, cuando menos, á la señalada en las ta
rifas y clases respectivas, hallándose además 
al corriente en el pago de la contribución al 
ser convocado el gremio; y aquellos que de
sempeñen el cargo un año no podrán ser ree
legidos hasta que transcurra otro.

Art. 84. Para la elección de cargos y cons
titución del gremio, el funcionario que forme 
la matrícula en la población convocará á juri
sta á los agremiados en el local en que ejerza 
sus funciones, fijando el día y la hora con 
tres días á lo menos de antelación, y haciendo 
el anuncio por medio de carteles en los sitios 
acostumbrados, y además por inserción en el 
Boletín Oficial y en uno ó más periódicos, 
donde los haya.

Art. 85. Si en el día y hora señalados pa
ra la elección de cargos, y después de media

hora de espera, no concurriese al local desig
nado individuo alguno del gremio, ó si los 
reunidos se negasen á deliberar y votar, se 
entenderá que el gremio renuncia su derecho 
al nombramiento de síndicos y elección de 
clasificadores, y la Administración nombrará 
de oficio á todos, dentro de las condiciones 
marcadas en en artículo 83, haciendo que dos 
empleados de la dependencia del Secretario, 
en los Ayuntamientos, levanten acta de lo su
cedido.

Art. 86. Presidirá la Junta el mismo fun
cionario que la haya convocado, ó un delega
do suyo. Sus actos serán válidos cualquiera 
que sea el número de concurrentes, siempre 
que se hubiese cumplido la formalidad de la 
citación por anuncios con la debida anticipa
ción, y no podrá disolverse ínterin no se ha
ya verificado la elección para todos los expre
sados cargos.

Actuarán en ella como Secretarios los dos 
que se reconozcan más jóvenes entre los con
currentes. No podrá asistir al acto ningún in
dividuo que no esté matriculado en el gremio 
y no haya pagado la contribución correspon
diente al último trimestre recaudado, lo cual 
se justificará con el oportuno recibo, exhibien
do además la cédula personal.

Acordado el número de síndicos que se de
ben elegir, con arreglo al art. 83, se hará la 
elección por papeletas, declarándose elegidos 
á los que obtengan la mayoría relativa de los 
votos emitidos, cualquiera que sea el número 
de votantes.

Terminada la votación, si resultasen con 
capacidad legal los elegidos, el Presidente de
clarará constituido el gremio. Si alguno de 
ellos no reuniese las condiciones determina
das en el art. 83, se procederá en el acto á 
nueva elección, declarándose constituido el 
gremio, cuando los síndicos tengan la capa
cidad necesaria.

En los casos de empate se procederá á nue
va votación, y si se reprodujese el empate, 
resolverá la mesa, como también respecto de 
cualquiera otro incidente relativo á la elec
ción.

Art. 87. Seguidamente se procederá á la 
elección de los clasificadores, dando principio 
por la designación del número de éstos que se 
deban elegir, con arreglo al art. 83.
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leído, sin que sea dado por ahora dar una reso
lución en el particular.

El Sr. Sánchez expone que reclamándose 
acuse de recibo en la comunicación, procede 
darse éste y servir como contestación.

El Sr. León desea que conste que procede 
aun cuando no sea más que por cortesía, con
testar á la comunicación de referencia.

Rectificaron los señores que habían hecho 
uso de la palabra, y declarado suficientemente 
discutido el particular, se acordó que la co
municación con todos los antecedentes que 
haya, pasen á la Comisión de Granja con ur
gencia para que emita informe; que se acuse 
recibo de ella al Ayuntamiento y que se in
terese á los representantes en Cortes de la 
provincia para que se consiga del Gobierno 
la instalación de una Granja experimental y 
Estación Enológica en los terrenos de la actual 
Granja-modelo, comunicándose al efecto al 
Ayuntamiento é interesándole en estas ges
tiones.

Se dió cuenta de dos comunicaciones del 
Director Económico del Hospital dando cuen
ta de una corrección impuesta por el Profesor 
de la Clínica médica de ¡a Escuela de Medici
na á un Practicante alumno del Hospital pro
vincial por haber dejado suministrar medica
mentos á los enfermos por las Hermanas de la 
Caridad y de haber acordado que todos los 
alumnos hagan guardia día y noche y sumi
nistren los medicamentos á los enfermos. Asi
mismo del acuerdo tomado por la Comisión 
provincial en este asunto.

El Sr. Calvo y Cacho hizo uso de la pala
bra para manifestar que no ha oído razona
miento alguno en esas comunicaciones para 
imponer correctivo á los alumnos. Que ade
más no comprende las órdenes que por el Pro
fesor clínico se les dá cuando tienen misión 
distinta que los practicantes titulares del Hos. 
pital, procediendo pasar este asunto á la Comi
sión de Beneficencia para que informe.

El Sr. Lorenzo hace historia de la Comi
sión que nombraron los alumnos para avis
tarse con la Comisión provincial, exponiendo 
los perjuicios que se les irrogaba de confor
marse con lo dispuesto por el Profesor clínico. 
Manifiesta que por el Reglamento, dichos 
alumnos no tienen la misión que se les quie
re imponer, y que estando cercana la constitu

ción de la nueva Diputación, la Comisión pro
vincial acordó traer este asunto á la Diputa
ción sin perjuicio de encargar el servicio exi
gido por el Profesor clínico á los Practicantes 
titulares.

El Sr. Cantalapiedra entiende después de 
lo leído y manifestado, que la Comisión de 
Beneficencia debe estudiar este asunto con in
terés y dictaminar para acordar’lo procedente 
y armonizar los intereses de la provincia en 
las disposiciones de enseñanza por la Facultad 
de Medicina á fin de corregir abusos que pu
dieran ser origen de menoscabo en la admi
nistración de los intereses provinciales.

El Sr. Lorenzo le pareoe que también se 
debe do acordar que en caso de que la Comi
sión de Beneficencia no pueda informar en 
tanto esté reunida la Corporación, resuelva el 
particular la Comisión provincial.

El Sr. Herrero propone se ordene que los 
Practicantes alumnos obedezcan las órdenes 
del Profesor clínico en tanto se dá resolución 
á este asunto.

El Sr. Lorenzo manifiesta que ya ha ex
puesto lo que la Comisión provincial anterior 
resolvió en el particular, y por lo tanto, hoy 
hacen el servicio encomendado por el Profesor 
los Practicantes titulares.

El Sr. Presidente cree que puede darse por 
terminada la discusión y pregunta si pasa 
este asunto á la Comisión de Beneficencia.

El Sr. García Gil hace observar como de 
esa Comisión, que sólo están presentes él y el 
Sr. Calvo y Cacho, y que de no concurrir los 
demás Diputados que la componen, no podría 
dictaminarse con la urgencia que el asunto 
reclama, á cuyo efecto encarece se tenga pre
sente su observación.

El Sr. Lorenzo hace observar que teniendo 
esto en cuenta, ha propuesto que en caso de 
que la Comisión no pueda informar en tanto 
que esté reunida la Diputación, se lleve el 
asunto á la Comisión provincial.

El Sr. Vicario opina porque la Diputación 
presente una proposición resolviendo en el 
particular á fin de evitar dilaciones con la 
tramitación que se pretente, sentando conclu
siones concretas,sirviendo esto comodictámen 
de la Comisión.

Rectificaron les señores Lorenzo y Vicario
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y algunos otros de los que habían hecho uso 
de la palabra.

El Sr. García Gil manifestó que por lo que 
á él hace y al Si\ Calvo y Cacho, como de la 
Comisión de Beneficencia, informarían sobre 
este particular y traerían su dictamen á la 
Corporación.

Y sin otra discusión se acordó pasar estas 
comunicaciones á la Comisión de Beneficen
cia para que informe con urgencia.

Se acordó el ingreso en el Hospital de 
Evarista Redondo y Juana Perez, del pueblo 
de Rueda; Luis Fernandez, de Laguna; Emi
lio Izquierdo, de Rueda y Canutó Celemín, de 
San Román de Hornija.

Asimismo la entrega de Roberto H. Saenz 
asilado en el Hospicio á su madre María He- 
ras; el ingreso de Alvaro Ruiz, de 7 años de 
edad, procedente de Valladolid y la entrega 
de Emilia San José á su madre Vicenta Arro
yo, de esta Capital.

Se acordó conceder licencia para contraer 
matrimonio á los asilados en el Hospicio Seve- 
rina San José, de 21 años, residente en Valla
dolid y Vicenta San José, también de esta 
población y de 18 años de edad.

Dióse cuenta de una comunicación de don 
Juan Ortega y Rubio, catedrático de Historia 
en esta Universidad, y Cronista de la pro
vincia, manifestando que cumplido el encargo 
que le tenía dado la Corporación, remitía el 
original de una obra histórica en dos tomos 
con el título de Los pueblos de la irovincia 
de Valladolid, para que acogiéndola benévo
lamente acuerde publicarles con las láminas 
indispensables para ilustrar el texto, á cuyo 
efecto indica el coste aproximado que pueden 
tener.

El Sr. Cantalapiedra propone que pase esta 
obra á la Comisión de Peticiones para que 
informe.

El Sr. Bayon, sin oponerse, anticipa voto 
en contra de lo que propone el Sr. Ortega á 
pesar de no haberse enterado bien de la comu
nicación, porque entiende que en un tiempo 
dicho señor solicitó el cargo de Cronista de 
la Diputación y al efecto se le señaló un 
sueldo de 3 ó 4.000 pesetas para la publicación 
de dicha obra, cumpliendo con el encargo que 
solicitó y estando recompensado el trabajo.

El Sr. Calvo y Cacho hace observar que

el Sr. Ortega no solicitó cargo alguno de la 
Diputación, toda vez que él propuso á la Co
misión provincial de que formaba parte en 
1886, el nombramiento de tan sabio Profesor 
para Cronista honorario de la provincia y tres 
meses después la Corporación al revisar los 
acuerdos de la Comisión confirmó el mismo 
en propiedad con la gratificación de 2.000 
pesetas anuales como indemnización por tiem
po determinado para compensar los gastos de 
investigación en los trabajos á que se dedica
ra. Que efecto de aquel encargo hoy presenta 
el trabajo que ha hecho, ofreciéndole á la Di
putación, y nada más lógico que ésta le acepte 
y le publique teniendo en cuenta lo que ma
nifiesta el autor respecto de ilustraciones al 
texto.

El Sr. Bayon rectifica manifestando haber 
salido del Salón y no haberse enterado bien de 
la comunicación leída, pero que habiéndose 
enterado luego, está conforme en lo que expo
ne y reconoce que el Sr. Ortega no solicitó ser 
Cronista como tenía entendido.

Rectificaron ambos señores y el Sr. Martí
nez Cabezas propone se den las gracias al 
Sr. Ortega por el ofrecimiento que hace de su 
obra á la Corporación y que pase ésta á la Co
misión de Peticiones para que informe respecto 
de la comunicación que acompaña al manus
crito.

El Sr. Lorenzo cree que debe consignarse 
en acta la satisfacción con que se ha visto el 
resultado del encargo que la Diputación dio 
á su Cronista al presentarla el manuscrito de 
referencia; dar á su autor las más reconocidas 
gracias por tan valioso donativo y acordar se 
imprima por cuenta de la provincia en la 
Imprenta del Hospicio, haciendo la tirada de 
las ilustraciones que encarece el Sr. Ortega 
previo informe de la Comisión de Peticiones 
que fijará número de ejemplares.

El Sr. Vicario estima sobre todo que la 
obra debo pasar á la Comisión de Peticiones 
para informe, teniendo en cuenta cuantos di
versos puntos de vista científicos pueda abra
zar el estudio, sin que entienda proceda dar 
gracias al autor per su encargo que ha cum
plimentado como tal Cronista nombrado.

Rectificaron los señores que habían hecho 
uso de la palabra y declarado el asunto dis
cutido se acordó dar las gracias al Sr. Ortega
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y Rubio por la deferente atención de dedicar 
su manuscrito á la Corporación y que pase á 
]a Comisión de Peticiones para dictámen en 
la comunicación que dirije el Sr. Ortega.

Se dió lectura de la siguiente proposición:
«Los Diputados que suscriben teniendo 

en cuenta que en ninguna otra cosa pueden 
atender mejor á los intereses que les están 
encomendados que proporcionando á los pue
blos agrícolas medios de comunicación, nece
sarios para el desarrollo de su única industria 
á la vez que trabajo á la clase bracera, y con
siderando que los pueblos de Villacarralon y 
Zorita de la Loma carecen de aquellos medios 
de comunicación, tanto para los servicios agrí
colas como para comunicarse con la Capital ó 
cabeza del Partido judicial, Villa-Ion; y Con
siderando además que casi son los únicos pue
blos que carecen de estos elementos: y Consi
derando que el gasto que á la provincia impo
ne el que se construya una carretera que en
lace dichos pueblos con la que de Villalon con
duce á Melgar de Arriba, es de escasa impor
tancia, puesto que puede partir desde Fontiho- 
yuelo punto el más cercano y que es de donde 
puede partir consultado así á tales servicios y 
menor coste; atendidas tales causas y razones 
propone á la Excma. Diputación se sirva acor
dar que se construya una carretera que par
tiendo de Fontihoyuelo y atravesando por 
Villacarralon, termine en la que guía de Be- 
cilla de Valderaduey á Vi 1 luda en Zorita de la 
Loma, acordando asimismo se forme el opor
tuno expediente con los requisitos de ley para 
que aquella se ejecute.

Palacio de la Diputación á catorce de No
viembre de mil ochocientos noventa y dos.— 
Felipe Fernandez Vicario.—Salvador Calvo. 
—J. Herrero Olea.»

Tomada en consideración y defendida por 
su autor,fué aprobada, acordando que pase á la 
Comisión de Carreteras para emitir dictámen 
y en su consecuencia darla la tramitación 
legal.

Diese lectura á la siguiente:

«SEÑORES DIPUTADOS:
La educación es la base de la sociedad y el 

medio más eficaz y positivo de su mejora
miento, misión muy especialmente encomen
dada á las Corporaciones provinciales.

Ahora bien, la educación encomendada á 
los Maestros y Maestras de la provincia y que 
tantos sacrificios cuesta á los pueblos, resul
taría altamente perjudicada si no se inspec
cionara la forma de darla, así como si por este 
procedimiento no se estimulara el celo, acti
vidad y constancia en proporcionarla; á esta 
necesidad indudablemente obedece la creación 
de los Inspectores de primera enseñanza, más 
sin ocuparnos ahora de las causas, resulta que 
á los tales Inspectores, cuyos sueldos y gastos 
de inspección pasaron á ser carga del Estado, 
no se les proporcionan ó facilitan los medios 
para cumplir con esta parte de su misión, 
quizá y sin quizá la más importante; á esta 
deficiencia, dada la importancia y utilidad de 
las visitas por dicho funcionario á las Escue
las, atendió esta Corporación señalando qui
nientas pesetas para expresado servicio y á 
justificar; más al autorizarse el actual presu
puesto, en el afan de economías, se suprimió 
dicha suma, quizá sin tener en cuenta su in
significancia y el importante servicio á que 
estaba destinada.

Tal supresión ha de producir graves per
juicios á la enseñanza y á los intereses de los 
pueblos, por lo cual me permito suplicar á la 
Corporación se sirva acordar que con objeto de 
que se realicen las visitas reglamentarias por 
el Inspector á las Escuelas de niños y niñas 
de la provincia, se le faciliten á dicho funcio
nario con tal objeto y á justificar, quinientas 
pesetas del Capítulo de Imprevistos, sin per
juicio de que se consigne igual suma y con 
iguales condiciones en los presupuestos suce
sivos.

Palacio de la Diputación 14 de Noviembre 
de 1892.—Segundo Cantalapiedra.»

Tomada en consideración, el Sr. Cantala
piedra la apoyó exponiendo cómo las leyes 
dan independencia al magisterio sin que obste 
esto para que hoy la Corporación adolezca de 
incuria para proteger la inspección de la en
señanza elemental, cuando se hace necesario 
la mayor vigilancia y la corrección de defi
ciencias en los profesores por medio de la vi
sita de aquellos que están encargados de sos
tener su organización disciplinaria. Que al 
efecto,habiéndose suprimido en el presupuesto 
la plaza de Inspector de primera enseñanza 
en la provincia y quedando desatendidos los
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servicios importantes que debía llenar dicha 
Inspección, se proponía conseguir una peque
ña subvención del Capítulo de Imprevistos 
para servicio tan importante.

El Sr. Calvo y Cacho sin oponerse á la pro
posición, manifiesta que lo que desea su autor 
le parece que es imposible, dado que además 
de su calidad de funcionario del Estado como 
lo es el Inspector de primera enseñanza, la 
Real orden de Mayo último sobre presupues
tos provinciales no consiente consignar gra
tificaciones ni emolumento alguno por servi
cios. Que al aprobarse el presupuesto dentro 
del Real decreto sobre.gastos necesarios y vo
luntarios de las Diputaciones, fué suprimida 
la plaza de Inspector en el presupuesto pro
vincial y la consignación para dietas de sali
da á inspeccionar y visitar Escuelas, y por 
consiguiente no se puede acceder á lo que pre
tende el firmante de la proposición. Que ade
más, de Imprevistos tampoco se puede conce
der cantidad para el servicio de visita porque 
no cae este gasto dentro del epígrafe del 
Capítulo referido, de manera que no viendo 
posibilidad de complacer al Sr. Cantalapiedra, 
propone que pase la proposición á informe de 
la Comisión de Instrucción pública y en su 
vista resolver.

Rectificaron ambos señores y el Sr. Bayon 
propuso se resolviera acerca de la proposición, 
puesto que pasando á la Comisión referida se 
demoraría resolver por algún tiempo.

El Sr. García Gil hace observar que en este 
asunto la competencia no es de la Corporación 
sino de la Junta provincial de Instrucción 
pública, puesto que ésta acuerda, la visita á 
las escuelas con ó sin indemnización por el 
funcionario encargado de este servicio, así que 
cree se está en el caso de resolver no aceptan
do lo propuesto por el Sr. Cantalapiedra.

El Sr. Cantalapiedra expone que el encar
go especial de la Junta respecto de visita de 
inspección á escuelas determinadas no es lo 
mismo que general por partidos judiciales, lo 
cual no puede llevarse á efecto sin una in
demnización, y de aquí pedir se subvenga á 
servicio tan importante del Capítulo de Im
previstos del presupuesto.

El Sr. Estival estima que se está discu
tiendo un particular que no consiente el Real 
decreto sobre presupuestos de las Diputacio-

, nes y Real orden aprobando el de esta provin- 
cia. Que el Inspector como funcionario del 
Estado debe llenar el cometido de su cargo y 
sólo la Junta provincial de Instrucción públi
ca debe resolver respecto de la inspección de 
Escuelas y facilidades de llevarla á cabo.

Declarado suficientemente discutido el par
ticular, se acordó que la proposición pase á la 
Comisión de Instrucción pública para que 
emita dictámen.

Se dió cuenta de la distribución de fondos 
para atender á las necesidades del presupuesto 
en el mes actual, importante 98.495 pesetas 
38 céntimos, y fué aprobada.

Dióse cuenta de la Real orden de 30 de 
Julio último, publicada en el Bolbtin Oficial 
de la provincia, correspondiente al 6 de Agos
to pasado, resolviendo á favor de la Corpora
ción un recurso de alzada interpuesto contra 
decisión del Sr. Gobernador en el asunto de 
etiqueta surgido entre el Ayuntamiento de la 
Capital y Cabildo Metropolitano con motivo 
de las honras fúnebres del que fué Prelado de 
esta Archidiócesis limo. Sr. D. Mariano Mi
guel Gómez.

El Sr. Calvo y Cacho propone se dén las 
gracias al Sr. Ministro de la Gobernación por 
haber resuelto tan brevemente este asunto, y 
que para evitar en lo sucesivo rozamientos 
que sean causa de recursos como el elevado 
en este expediente, se nombre una Comisión 
especial de etiqueta que en todo acto público 
represente á la Corporación cuando sea invi
tada.

El Sr. Sánchez expone que el Sr. Calvo y 
Cacho se ha adelantado á su pensamiento, y 
de conformidad con él, pide se dén las gracias 
como propone y se nombre la Comisión re
ferida.

El Sr. Rueda no comprende por qué se ha 
de acordar dar las gracias á un Ministro por 
haber resuelto un asunto con arreglo á ley, 
que es su deber y su misión. Que no se debe 
tomar este acuerdo, á fin de que no pueda 
decirse que este es un país donde el cumpli
miento de las leyes merece voto de gracias, 
no estando conforme en el nombramiento de 
Comisión porque ésta debe ser en los casos 
de etiqueta según sean presentados en tiempo 
y forma.

El Sr. Estival de conformidad, opina por
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Al efecto, el gremio propondrá en una sola 
relación nominal, numerada correlativamente 
v firmada por alguno de los síndicos elegidos, 
un número de individuos triple del que deba 
haber de clasificadores, siendo luego designa
dos por la suerte, entre los propuestos, los que 
hayan de ejercer el cargo.

No se incluirá en esta relación ningún 
individuo que no esté al corriente en el pago 
de la contribución.

Entregada que sea dicha relación al Pre
sidente, se hará el sorteo depositando en una 
urna otras tantas bolas, también numeradas 
correlativamente, cuantos sean los individuos 
propuestos.

Cualquiera de los concurrentes, á invita
ción de la Presidencia, extraerá una á una la 
tareera parte de las bolas, y quedarán elegi
dos clasificadores los individuos á cuyos nom
bres correspondan en la relación los mismos 
números que tengan las bolas extraídas.

Terminada la operación, si todos los elegi
dos reúnen la aptitud necesaria, el Presidente 
los proclamará como tales clasificadores. Si hu
biera alguno que no tenga dicha aptitud, será 
reemplazado, extrayendo al efecto otra bola.

Art. 88. Los Secretarios levantarán acta 
del resultado de la junta con el V.° 13.0 del 
Presidente, haciendo constar en ella las protes
tas presentadas durante la celebración del acto 
que se refieran á las elecciones y no queden 
retiradas á consecuencia de explicaciones de 
la mesa, ó de acuerdos del Presidente ó de la 
junta.

Sobre la validez de tales protestas cabe 
reclamar en término de tercero día ante el 
Delegado de Hacienda de la provincia, ó bien 
ante el Ministerio, cuando se trate de las ca
pitales; pero ínterin no recaiga resolución en 
contrario, la elección se entenderá válida 
para todos sus efectos.

Las resoluciones de la Delegación causa
rán estado y se cumplimentarán sin demora.

Art. 89. Los cargos de síndicos y clasifi
cadores son gratuitos y obligatorios.

Las únicas causas de excusa para los mis
mos serán:

1. a Haber cumplido sesenta años.
2. a Padecer imposibilidad física notoria.
3. a Ser militar ó empleado civil.
4. a Hallarse ausente ó tener que ausentar

se de la población en la época en que se hacen 
las matrículas.

Art. 90. El nombramiento para los cargos 
de síndicos ó clasificadores se notificará por el 
Presidente á los interesados por medio de 'ofi
cio, que les servirá de credencial, haciendo 
constar la entrega.

Las excusas se presentarán á dicho Presi
dente dentro de los tres días siguientes al en 
que se notifique el nombramiento, y transcu
rrido dicho plazo, no se admitirá excusa al
guna.

Las presentadas en tiempo hábil se resol
verán en el plazo de cinco días, contados des
de el de su presentación, por el encargado de 
formar la matrícula en cada localidad.

Contra la resolución que recaiga, que se 
notificará inmediatamente, no cabe recurso 
ulterior.

Art. 91. Si los síndicos y clasificadores se 
negasen á hacer la clasificación y el reparti
miento, ó dejasen pasar, sin terminarlos, el 
plazo señalado, después de haber sido adver
tidos por segunda vez con el intervalo de tres 
días cada una, la Administración ó el Alcalde, 
según los casos, ejecutarán por sí dichos tra
bajos.

Aparte de este precepto, siempre que al
guno de los industriales nombrados síndicos 
y clasificadores, sin haber presentado excusas 
legales, ó habiendo sido éstas desestimadas, 
dejara de cumplir en alguna ocasión, y dentro 
del plazo debido, cualquiera de las obligacio
nes que le impone su cargo, incurrirá en mul
ta, que variará de 10 á 25 pesetas, según la 
importancia de la falta, y le serán impuestas 
por el Delegado de Hacienda en la provincia, 
á propuesta, en su caso, de los encargados de 
formar la matrícula en la respectiva población, 
ó de cualquiera de los individuos del gremio.

Contra estos acuerdos, los interesados po
drán reclamar ante el Ministerio de Hacienda 
en el término fatal de quince días, contados 
desde que se les comunique el acuerdo.

Art. 92. Los funcionarios encargados de 
la formación de las matrículas, según las 
poblaciones, señalarán á los síndicos de los 
gremios, con arreglo á sus importancia nu
mérica, el día en que haya de quedar hecho 
el repartimiento; bajo apercibimiento de per
der este derecho si no lo verificaran.
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Con el oficio que dirijan á los síndicos se
ñalándoles el plazo, les remitirán copia del 
registro de industriales de gremio, y una re
lación de los individuos del mismo contra los 
cuales se estén siguiendo procedimientos de 
apremio para el pago de la contribución, in
dicando los que se presuma que puedan resul
tar fallidos. Sin perjuicio dé estos datos, los 
síndicos y clasificadores podrán examinar 
dentro de la oficina respectiva cuantos ante
cedentes necesitan para el desempeño de su 
cometido.

Art. 93. Cuando los síndicos y clasificado
res de un gremio notasen por el examen de 
los documentos á que se refiere el artículo an
terior, ó por cualquiera otro dato que puedan 
adquirir, que en la lista gremial no están in
cluidos todos los individuos que deban perte
necer al mismo, lo podrán en conocimiento 
de la Administración para que se proceda á 
instruir el oportuno expediente.

Las operaciones del repartimiento no se 
suspenderán por esto en manera alguna, y la 
cuota ó cuotas de los industriales á que se re
fiere el párrafo anterior no se tomarán en 
cuenta hasta que se resuelva el expediente 
que con arreglo al mismo y para este objeto 
debe instruirse.

La Administración cuidará especialmen
te de que en ninguno de estos casos dejen de 
practicarse las oportunas diligencias de com
probación ó defraudación, precisamente den
tro del mes en que tenga conocimiento del he- 
clio, bajo la responsabilidad que establece el 
párrafo sexto del art. 172.

Art. 94. Recibida por los síndicos la lista 
del gremio, procederán, en unión con los cla
sificadores, á establecer las bases generales á 
que hayan de ajustarse para verificar el re
parto, fijando esas bases en razón de los ele
mentos, condiciones y circunstancias especia
les de su industria que sirvan para apreciar 
los rendimientos ó utilidades que produce, y 
harán constar dichas bases en un acta que de
berá formar la cabeza del reparto.

Según esas mismas bases, los síndicos y 
clasificadores harán la distribución del gre
mio en las clases que crean convenientes, 
asignando á los individuos que incluyan en 
cada clase ó categoría la cuota gremial pro
porcionada á su capacidad tributaria, de ma

nera que el importe de todas las cuotas indi
viduales sea igual ai total señalado al gremio 
para su distribución.

La cuota gremial no deberá exceder para 
ningún individuo del cuádruple, ni bajar de 
la cuarta parte de la correspondiente cuota de 
tarifa.

Una vez terminado el reparto, el síndi
co presidente mandará formar la lista de los 
agremiados por el orden correlativo de su cla
sificación, expresado la cuota gremial asigna
da á cada uno.

Este documento será formado y suscrito 
por los síndicos y clasificadores; y hecho así, 
se procederá á abrir juicio para las reclamacio
nes de agravio en el repartimiento gremial.

Art. 95. Si al reunirse los síndicos y cla
sificadores para establecer las bases á que ha 
de ajustarse el repartimiento gremial, ocu
rriese alguna disidencia entre ellos que diera 
lugar á la retirada de algunos de los concu
rrentes, se suspenderá la reunión y se convo
cará individualmente á otra nueva para den
tro de las veinticuatro horas siguientes, con 
citación de precisa asistencia; y si no se pre
sentasen todos los citados, se hará constar el 
hecho en la oportuna acta y se procederá á la 
fijación de dichas bases, cualquiera que sea el 
número de los concurrentes.

La Administración ó los Alcaldes, en su 
caso, se abstendrán de admitir, bajo ningún 
pretexto, otro repartimiento que no sea el for
mado por la mayoría de los asistentes á la 
reunión celebrada para el establecimiento de 
bases, siempre que se hayan cumplido dichas 
formalidades, sea cualquiera la causa alegada 
por los disidentes, que pueden ventilarla en 
el juicio de agravios.

CAPÍTULO V 
Reclamaciones de agravio.

Art. 96. Todo industrial incluido en ma
trícula que se considere perjudicado por la 
clasificación que se le haga, ó por la cuantía 
de su cuota, podrá presentar reclamación de 
agravio, siempre que lo haga en los términos, 
forma y casos que al efecto se establecen.

La interposición de reclamaciones de agra
vio no será obstáculo para los fines de la co
branza de las cuotas; sin perjuicio del cum
plimiento inmediato de la resolución que so
bre ellas recaiga en definitiva.

(Se continuará.)
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